 NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. VENTA DE ARMA.-  En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del ocho de septiembre de dos mil tres. Ante mí ______________, Notario, de este domicilio, comparece el señor  AMILCAR LOPEZ, de ____ años de edad, Estudiante, del domicilio de _______-, persona a quien por no conocer lo identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: _______________-_, y ME DICE:  I) Que es dueño y actual poseedor de un arma cuyas características son las siguientes: Marca: SMITH & WESSON, Calibre: TREINTA Y OCHO ESPECIAL, Serie: B R F NUEVE NUEVE SIETE DOS, con licencia de portación de arma número CERO CERO CERO UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE. II) Que por el precio de TRES MIL QUINIENTOS  COLONES, que en este acto recibe a su entera satisfacción vende el arma antes descrita al señor JUAN SALAS, y en consecuencia le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos que sobre lo vendido tiene, haciéndole la entrega material del mismo. Presente desde el inicio de este instrumento el señor JUAN SALAS, de cuarenta y cuatro años de edad, Empleado, del  domicilio de Ilopango, persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identificación número: __________-_, y ME DICE:  Que acepta la venta y tradición que  del arma antes descrita se le hace, dándose por recibido del dominio, posesión y demás derechos que se le transfieren, recibiéndola materialmente. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

